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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

EXPEDIENTE 2021000023 ADQUISICION DE REACTIVOS CON EQUIPAMIENTO PREANALÍTICO, 
ANALÍTICO Y POSTANALÍTICO NECESARIO PARA REALIZACIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS 
PARA EL LABORATORIO CORE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 

 El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento disponer de 
reactivos con equipamiento preanalítico, analítico y postanalítico necesario para los Servicios de 
Bioquímica Clínica y Microbiología para la realización de pruebas analíticas que se desarrollan 
en el laboratorio CORE , dispositivos que permitan realizar en las mejores condiciones posibles 
la asistencia sanitaria a los usuarios, siendo imprescindible la contratación propuesta por los 
Servicios de Bioquímica Clínica y Microbiología, de acuerdo con la Memoria de necesidad 
emitida por los Jefes de Servicio, para la adquisición de REACTIVOS CON EQUIPAMIENTO 
PREANALÍTICO, ANALÍTICO Y POSTANALÍTICO. 

Para ello se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante procedimiento abierto 
pluralidad de criterios y con un importe total de cuatro millones ochenta y nueve mil trescientos 
noventa y tres euros con ochenta y nueve céntimos (4.089.393,89.- €) para un plazo de ejecución 
de 12 meses. 

Visto el pliego de prescripciones técnicas aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes 
características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: se estima la forma de tramitación adecuada para este 
contrato según el artículo 131.2 de la LCSP la pluralidad de criterios y la utilización del 
procedimiento abierto según el artículo 156 de la LCSP. 
Tramitación: ordinaria 
Procedimiento: abierto  
 
La elección de este procedimiento garantiza un tratamiento a los licitadores igualitario y no 
discriminatorio, a la par que garantiza a la Administración la contratación del mejor suministro 
con la mejor relación calidad/precio.  
 

b) Criterios de Adjudicación del contrato:  
Atendiendo al contenido del art 145 LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
las ofertas por considerarse idóneas para la adjudicación del contrato a la oferta que presente 
la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del 
principio de proporcionalidad. 
 
Criterios relacionados con el coste y en consideración del precio: 30 puntos. 
 
Criterios cualitativos:   Evaluables mediante fórmulas: 70 puntos. 
           
Justificación: Siendo conscientes de que con carácter general el porcentaje asignado para 
determinar la calidad de las adquisiciones, del 70 por ciento precio y 30 a criterios cualitativos  
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es suficiente, no siempre se puede aplicar de forma generalizada a todas las adquisiciones o 
contratos en los que se requiere una alta precisión u otros aspectos de alta tecnología de 
innegable necesidad. Y dentro de estos supuestos se encuentra este expediente que incluye 
herramientas de muy alta precisión para el diagnóstico. 
Estas técnicas de muy alta tecnología van dirigidas en muchos casos al diagnóstico de creciente 
demanda en pacientes críticos, así como del seguimiento de los mismos.  Con la valoración 
estándar, el precio tendría un peso determinante en la adjudicación del contrato en detrimento 
de otros criterios de calidad que deben tenerse en cuenta y que como sabemos, permitiría dar 
cabida a productos y soluciones de una calidad al límite de lo requerido, que configuramos así 
para no limitar la concurrencia.  
Esto nos conduciría a, que, por un escaso margen económico, adjudicar soluciones de baja 
calidad, frente a las de calidad clínica y científica que empresas líderes en el sector e 
investigadoras pueden ofertar, teniendo en cuenta la inmersión de empresas de baja solvencia 
que poco a poco están apareciendo en el mercado.  
Como consecuencia, el resultado obtenido estaría alejado del imperativo legal contemplado en 
el art.  145.2 de la LCSP,   que, incluso, contiene una relación de reglas para que al órgano de 
contratación le permita conseguir una adjudicación basada en la mejor relación calidad-precio, 
que rige como principio en la citada ley. 
En base a lo expuesto, este expediente tiene la excepcionalidad y la necesidad de establecer 
para los criterios cualitativos objetivos el porcentaje del 70 por ciento, asignando el 30 por ciento 
al criterio precio. 

 
c) Justificación de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica: 

Solvencia económica y financiera.- art. 87.1.a), 1.c) de la LCSP 
Solvencia técnica.- art. 89.1 a) y e) de la LCSP 

 
d) Condiciones especiales de ejecución: En cumplimiento del art. 202 LCSP, las condiciones 

especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, así como para la mejora 
de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador 
propuesto como adjudicatario presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 
e) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):  

Base imponible: 3.379.664,38 € 
 Importe del I.V.A.:     709.729,51 €     
 Importe total:  4.089.393,89 € 
 

Valor estimado del contrato:   20.615.952,72.-€             
(Presupuesto inicial del expdte. + 10 % art. 301 + 20% ampliación + prórroga, sin incluir Impuesto sobre Valor Añadido) 

 
f) Justificación de la necesidad: El objeto del contrato es imprescindible para realizar las pruebas 

analíticas que se desarrollan en el laboratorio CORE incluidas en la Cartera de Servicios de  
Bioquímica Clínica y Microbiología de este centro sanitario destinadas a pacientes atendidos 
tanto en el hospital como en el área sanitaria a la que da servicio y así poder dar una prestación  
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adecuada, eficaz, equitativa y eficiente; cumpliendo así con la exigencia normativa de justificar 
la vinculación entre las necesidades de la Administración contratante y el objeto del contrato. 

 
g) Responsable del contrato: corresponde a los Servicios de Bioquímica Clínica y Microbiología la 

supervisión y seguimiento de las condiciones del contrato, realizando las siguientes funciones: 
 

- Controlar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus 
obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

- Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento 
del contrato en los términos pactados, o la imposición de penalidades si fuese necesario, 
en caso de incumplimiento. 

- Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia, 
social, fiscal y medioambiental y en relación con los subcontratistas, si los hubiera. 

- Comunicar a la Unidad de contratación con antelación de tres meses a la finalización del 
contrato, la oportunidad de prórroga. 

 
h) División de lotes:  

 
- No: Conforme lo dispuesto en el art. 99.3 LCSP no procede la división en lotes por: 

No se ha divido en lotes ya que su objeto no permite su división en prestaciones 
separables entre sí y por lo tanto susceptibles de ejecución independiente, al 
tratarse técnicas diagnósticas automatizadas gestionadas con un equipamiento 
común a los tres servicios, lo que impide su desglose en lotes por imposibilidad en 
la ejecución del contrato. 
 
 

En virtud de lo anterior, el Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejera de 
Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 143 de 15 de junio de 2020). 

 
 

RESUELVE 
 

Ordenar se inicie el expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el art 116 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, (LCSP) por un importe total de cuatro millones ochenta y 
nueve mil trescientos noventa y tres euros con ochenta y nueve céntimos (4.089.393,89.- €) y 
un plazo de ejecución de 12 meses. 

 
Proponer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto por pluralidad de criterios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, en base a la mejor relación 
calidad-precio. 
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Remitir el presente expediente a la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Farmacia para su 
aprobación del expediente y gasto. 

 
                            Madrid, 31 de enero de 2022 

 
                                   EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 

                            Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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